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VISTO: 

Ref.: Expte. N° 11-09·58246 

UN°VE~SIDAO NACIOr-.AL OE coqooeA 
facultod de Ciencias Económicas 

Córdoba, 23 de diciembre d~ 2009 

Las presentes actuaciones en las que se solicita modificar Ja cláusula tercera 
del contrato en el monto d~ la asignación mensual del contrato locación de servicios 
no d~ente retribucjón única, del seiíor Nicolás Oria DNI 32.926.279; 

Y CONSIDERANDO: 
Que a fs. 22 del espediente de referencia corre el vi$to 

económico de la Secretaria de Admini$tración de la Facultad, donde se informa de la 
disponibilidad presupuestaria para atender el pedido de modlfícacinn de la dáusula 
tercer a del contrato aprobado por Resolución Decaaal N° 707109; 

Por ello y de conformidad a la delegacióo otorgada por la 
norma citada; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
R ES UELVE: 

Art. 1 • .• Suscribir la addenda a la cláusula tercera del contrato de locación de 
servicios no docente retribucióJJ úolca con el señor Nicolás Oria, según modelo que 
eorre a fs. 21 del expediente de referencia. 

Art. 2°.- Pase al Area Económico Financiua a los fines de instrumentar el registro 
que establece el articulo 12 de la Ordenanza HCS N° 15108. 

Art. 3°.- Notifíqnese fehacientemente al interesado, a la S~retaría de Extensióo de 
esta Unidad Académica. 

RESOLUCIÓN DECANAL No 901/ZOQ9 
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